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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 6012400279 

– ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE PARA LA 

REALIZACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS FORMATIVOS 

ELEARNING, MODIFICACIÓN DE LOS MÓDULOS FORMATIVOS 

YA EXISTENTES Y LA ELABORACIÓN DE NUEVAS PIEZAS 

MULTIMEDIA O AUDIOVISUALES 

 

Consulta 1: 

 

El ecosistema de Articulate 360 permite desarrollar contenidos en Storyline y en Rise, con 

características y posibilidades diferentes.  

¿Es posible entregar un ejemplo de proyecto realizado en cada una de esas herramientas de 

autor? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que en el lote 1, lo que se solicita es un ejemplo 

en Storyline. Por lo que, si se entrega un ejemplo con esta aplicación es suficiente, no es 

necesario un ejemplo con Storyline y otro ejemplo con Rise. 

 

Consulta 2: 

 

Respecto a la demostración de la solvencia económica y financiera mediante la presentación 

de un listado de proyectos afines a cada lote con fechas, clientes, euros de facturación, hasta 

superar determinado umbral de facturación por lote. Nuestra consulta es: ¿En qué 

carpeta/sobre va esta documentación? ¿o quizás es que no hay que presentarla hasta que 

Metro de Madrid lo requiera dado que en los anexos ya se declara responsablemente que se 

cumple dicha solvencia? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el Pliego de 

Condiciones Particulares tanto para la solvencia económica y financiera como la solvencia 

técnica y profesional para acreditar su solvencia, los licitadores deberán aportar la declaración 

responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la documentación administrativa, 

indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la declaración indicada 

dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 

17 del cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el 

plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 

En Madrid, a 03 de octubre de 2024. 
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